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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 881/15”
“Donación con cargo – cementerio (Guzmán- Suárez)”

VISTO: 

                  La nota presentada, por la Sra. Guzmán Balbina Barbarita, DNI Nº 4.784.722, en la cual solicita se acepte la donación del lote designado como: manzana 27- parcela 7, del cementerio local, adquirido por la mencionada ut supra, por noventa nueve años y; 
CONSIDERANDO: 



                 Que la solicitante manifiesta su imposibilidad de seguir abonando la cuota básica más la tasa por mantenimiento e higiene correspondiente y el pago de las concesiones de dos nichos donde se encuentran depositados los restos de su esposo Néstor Alejandro Suárez y su  padre Dionisio Ramón Guzmán. 



               Que los restos de los mencionados difuntos deberán ser cremados por cuenta de la Municipalidad.



               Que este departamento Ejecutivo considera conveniente la donación en razón a la falta de espacio para la construcción de nuevos nichos, quedando además dos espacios desocupados. 
                                   Atento a ello;

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI 

SANCIONA CON FUERZA DE

 ORDENANZA

 Artículo 1º: ACÉPTASE la donación con cargo de la parcela identificada como manzana 27, parcela 7 ubicada en el cementerio local, efectuada por la Sra. Balbina Barbarita Guzmán, DNI Nº  4.784.722.
 Artículo 2º: AUTORÌZASE la cremación a cargo de la Municipalidad de los restos de Dionisio Ramón Guzmán, depositado en panteón Virgen de la Medalla Milagrosa, nicho 23, fila 4ª y los de Néstor Alejandro Suárez, ubicados en panteón Nuestra Sra. De la Paz, nicho 38 fila 4ª – pabellón D, sector 2.   
 Artículo 3º: EXÍMASE, a la solicitante del pago de la deuda correspondiente al lote donado cuyo monto asciende a la suma de pesos novecientos veinte con sesenta y dos centavos ($ 920,62).

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, dese al D.E.M, al Registro Municipal  y  archívese. 
Dada en  sala de 
Sesiones el 28-10-15.
S/Acta Nº 29/15
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